Acogida e integracion del alumnado en el grupo y
en el centro

1. El dia de inicio del curso los tutores realizaran una sesién de acogida con su grupo en la que se
proporcionard a los alumnos informacién sobre el calendario escolar, horario, profesorado del
grupo, calendario de evaluaciones, aulas, etc de acuerdo con lo establecido en el PO-21 (Acogida
del alumnado) del Sistema de Gestién de la Calidad del centro.

2. Todo el profesorado del grupo contribuird a la acogida del alumnado realizando actividades
especificas en los respectivos médulos: presentacién a los alumnos, informacidn sobre los objetivos
y contenidos del médulo, metodologia, sistemas de evaluacién, minimos exigibles, etc.

3. En las dos primeras semanas del curso se realizaran actividades especificas dirigidas a facilitar
el conocimiento mutuo entre los alumnos y entre éstos y el tutor y a iniciar la creaciéon de un grupo
unido y cohesionado a través de las técnicas que el tutor o tutora consideren mas adecuadas.

4. En los grupos de primer curso el tutor o tutora proporcionara a los alumnos informacién sobre la
organizacién y funcionamiento del centro: organigrama de gobierno, érganos de coordinacién
docente, Junta de Delegados, Proyecto Funcional, etc.

5. Los alumnos de primer curso recibiran ademas informacién especifica sobre las caracteristicas
de la etapa educativa que inician: finalidades, evaluacién, calificaciéon, criterios de promociéon y
titulaciéon y objetivos prioritarios del Proyecto Curricular del ciclo formativo correspondiente.

6. Dentro del primer mes del curso se dardn a conocer al alumnado los objetivos y contenidos del
Plan de Accién Tutorial previsto para el curso y las funciones del tutor o tutora, se estimulara la
participacién del alumnado en programacion y realizacién de las actividades y se recogeran sus
aportaciones y sugerencias.

7. En el primer curso de cada ciclo formativo se dedicara al menos una sesién al estudio, analisis y
valoracion sobre la normativa de Derechos y Deberes de los alumnos, las normas de convivencia
establecidas en el Reglamento de Régimen Interno y los procedimientos previstos para favorecer
su participacion activa en la vida del centro.
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